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COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LA FEDERACIÓN DE LUCHA CANARIA 
DE LANZAROTE 

 

RESOLUCIÓN 3/2022 

 
En reunión celebrada por este Comité el día 22 de febrero de 2022, a las 21:00 horas, 
en la sede de la Federación de Lucha Canaria de Lanzarote y en relación con los 
encuentros y reclamaciones que a continuación se relacionan, se toman los 

siguientes Acuerdos: 

 
 

PRIMERO: 

 

RESUELVE 

 
 

ADVERTIR a los siguientes luchadores que, en caso de ser eliminados por 
amonestaciones en una nueva ocasión serán suspendidos por un encuentro oficial, 
conforme determina el artículo 81.1 del Reglamento Disciplinario. 

 
 

XXXVII TORNEO SENIOR LIGA CABILDO DE LANZAROTE  

 

Luchador Club Luchada Fecha Jor. 

HACOMAR ELVIRA SAN BARTOLOMÉ SAN BARTOLOMÉ-TINAJO 17/02/2022 J3 

ÁNGEL LUIS SAN JUAN SAN BARTOLOMÉ SAN BARTOLOMÉ-TINAJO 17/02/2022 J3 

CHEICKNE SAMOURA TINAJO SAN BARTOLOMÉ-TINAJO 17/02/2022 J3 

JUAN ANTONIO RAMÍREZ NORTE NORTE-TAO 19/02/2022 J3 

 

 

 
SEGUNDO: 
 
Luchada:               CL SAN BARTOLOMÉ - CL TINAJO  

Fecha:                   17 DE FEBRERO DE 2022 

Campo de Lucha: ULPIANO RODRÍGUEZ PÉREZ (TÍAS) 

Categoría:             JUVENIL 
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Sistema:               TRES LAS DOS MEJORES 

Modalidad:            REDUCIDA 

Competición:        XXXVII TORNEO JUVENIL LIGA CABILDO DE LANZAROTE 

 
RESUELVE 

 
SANCIONAR al CL. TINAJO, por considerarlo autor de una falta consumada 
contra lo determinado en la Regla 7.2 de las Reglas de la Lucha Canaria al 
salir con sólo ONCE (11) luchadores, que se encuadra como infracción leve 
en el Reglamento Disciplinario, por lo que en aplicación del Artículo 73 y 
21.2 del R.D. se le SANCIONA con multa de DIECIOCHO (18) EUROS. 

 
 

 
 
TERCERO: 
 
Luchada:               CL U. SUR TÍAS - CL U. SUR YAIZA 

Fecha:                   18 DE FEBRERO DE 2022 

Campo de Lucha: ULPIANO RODRÍGUEZ PÉREZ (TÍAS) 

Categoría:             JUVENIL 

Sistema:               TRES LAS DOS MEJORES 

Modalidad:            REDUCIDA 

Competición:        XXXVII TORNEO JUVENIL LIGA CABILDO DE LANZAROTE 

 
RESUELVE 

 
 

1. SANCIONAR al CL. U SUR TÍAS, por considerarlo autor de una falta 
consumada contra lo determinado en la Regla 7.2 de las Reglas de la Lucha 
Canaria al salir con sólo ONCE (11) luchadores, que se encuadra como 
infracción leve en el Reglamento Disciplinario, por lo que en aplicación del 
Artículo 73 y 21.2 del R.D. se le SANCIONA con multa de DIECIOCHO (18) 
EUROS. 
 

2. SANCIONAR al Mandador D. FRANCIS GARCÍA, del CL U. SUR YAIZA, 
como autor de una falta consumada (formular observaciones al árbitro), 
tipificada como infracción leve en el artículo 71.1.a del Reglamento 
Disciplinario y que en aplicación de dicho artículo se le SANCIONA con 
AMONESTACIÓN 
 
 
 
 

 



3 

 

CUARTO: 

 

Luchada:               CL U. SUR TÍAS - CL U. SUR YAIZA 

Fecha:                   18 DE FEBRERO DE 2022 

Campo de Lucha: ULPIANO RODRÍGUEZ PÉREZ (TÍAS) 

Categoría:             SENIOR 

Sistema:               TRES LAS DOS MEJORES 

Modalidad:            REDUCIDA 

Competición:        XXXVII TORNEO SENIOR LIGA CABILDO DE LANZAROTE 

 
RESUELVE 

 
 
 
SANCIONAR al Mandador D. FRANCIS GARCÍA, del CL U. SUR YAIZA, 
como autor de una falta consumada (formular observaciones al árbitro), 
tipificada como infracción leve en el artículo 71.1.a del Reglamento 
Disciplinario y que en aplicación de dicho artículo se le SANCIONA con 
AMONESTACIÓN 
 
 

 
QUINTO: 
 
Luchada:               CL U. NORTE – CL TAO 

Fecha:                   21 DE FEBRERO DE 2022 

Campo de Lucha: LUIS MONTERO (HARÍA) 

Categoría:             JUVENIL 

Sistema:               TRES LAS DOS MEJORES 

Modalidad:            REDUCIDA 

Competición:        XXXVII TORNEO JUVENIL LIGA CABILDO DE LANZAROTE 

 
RESUELVE 

 
SANCIONAR al CL. U. NORTE, por considerarlo autor de una falta 
consumada contra lo determinado en la Regla 7.2 de las Reglas de la Lucha 
Canaria al salir con sólo DIEZ (10) luchadores, que se encuadra como 
infracción leve en el Reglamento Disciplinario, por lo que en aplicación del 
Artículo 73 y 21.2 del R.D. se le SANCIONA con multa de TREINTA Y SEIS 
(36) EUROS. 
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SEXTO: 

 
 
 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO: 
 
En Resolución 2/2022 de fecha 15 de febrero de 2022, este Comité de 
Competición acordó abrir Procedimiento Ordinario en base al acta de la luchada de 
categoría Infantil celebrada el 14 de febrero de 2022, entre los equipos CL TINAJO 
– CL U SUR YAIZA y en el apartado del equipo local, aparecen inscritos solo cuatro 
(4) luchadores celebrándose la luchada sin que conste informe del árbitro. 

Considerando que, en el plazo concedido dentro del procedimiento iniciado no se 
han presentado alegaciones.  

 
RESUELVE 

 
 

A. SANCIONAR al CL. TINAJO, por considerarlo autor de una falta 
consumada por infracción del apartado 1 d) de Las Normas de 
Competición al alinear indebidamente solo cuatro luchadores, que se 
encuadra como infracción muy grave en el Reglamento Disciplinario  y 
considerando los artículos 34 y 21.2  del R.D., se le SANCIONA con 
multa de CIENTO CINCUENTA (150) EUROS y siendo la clasificación 
por puntos, además de la pérdida de la luchada  por 0 a 36 y se le 
descontará un punto más de la clasificación general, dando por 
ganador al equipo contrario. 
 

B. SANCIONAR al árbitro DON JOSÉ ANTONIO ELVIRA por considerarlo 
autor de una falta consumada por infracción del apartado 1 d) de Las 
Normas de Competición al celebrar la luchada con alineación de solo 
cuatro luchadores, que se encuadra como infracción leve en el artículo 
83.1 del Reglamento Disciplinario y que en aplicación del citado artículo 
se le SANCIONA con suspensión de DIEZ (10) DÍAS. 

 
 
 
SÉPTIMO: 
 
Luchadas:             CL U. SUR TÍAS – CL U. SUR YAIZA 

Fecha:                   21 DE FEBRERO DE 2022 

Campo de Lucha: ULPIANO RODRÍGUEZ PÉREZ (TÍAS) 

Categoría:             CADETE E INFANTILES 

Sistema:               TODOS CONTRA TODOS 
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Competición:         TORNEO LIGA CABILDO DE LANZAROTE 

 
RESUELVE 

 
ADVERTIR a la Federación de Lucha Canaria de Lanzarote, que en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.4 del Reglamento de la 
Lucha Canaria es preceptivo el nombramiento del Delegado/a Federativo y 
que el mismo tiene la obligación de comparecer en la mesa Federativa, 
ostentando la representación Federativa en todo el desarrollo de la luchada, 
lo que le reviste de máxima autoridad deportiva sobre organización y 
participantes. 
 

 
Contra la presente Resolución cabe interponer RECURSO ante el COMITÉ DE 
APELACIÓN DE LA FEDERACIÓN DE LUCHA CANARIA en el plazo de CINCO 
DÍAS HÁBILES desde su notificación, sin perjuicio de cualquier otro que estime 
procedente en derecho. No obstante, conforme a lo previsto en el artículo 99.1 del 
Reglamento de Disciplinario, las sanciones serán ejecutivas desde su notificación 
sin que la mera interposición de los recursos, que contra las mismas correspondan, 
paralice o suspendan su ejecución. 

En lugar y fecha arriba indicado,  
 


